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IlESOLUClON de 14 Dlrecclón General de Univer
SUJades e lnvestlg_ por 14 l/U6 se hace pública
14 Uste de aclmitldoo al concurso de traslado para
la provlsión de la l>Iaoa de Profesor agregad<> de
«Historia Media Uníversea y de Ilspam.. de 14 Unl
verstdad de Madrlcl

Transcurrido el plazo de presentación de instancias para
tomar parte en el concurso de traslado para la provisión de
la plaza de Profesor agregado de «Historia Media Universal
y de España» de la Facultad de ,FIIosofia y Letras de la
Universidad de Madrid. anunciado por Resolución de 27 de mayo
de 1971, «Boletín Oficial del Estado» de 16 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitido al
citado concurso de traslado a don Miguel Angel Ladero Quesada.,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 8 de julio de 1971.-EI DIrector general, P, D" ei

$ubdirector general de Personal, Pi'ancisco Hernández...Tejero.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Monte8~
caza 11 Pesca 'FlumGl por la qUe se convoca con
curso para la provisión de cincuenta plazas de Ayu
dantes de Montes _a el Servicio de Pesca Con
tinental, Caza 'JI parques Nacionales.

A proPllesta. del Ministerio de Agricultura, el Consejo de Mip
nistros, en su reunión del día. 8 de enero del corriente- año,
autorizó el Incremento de cincuenta plazas de Ayudantes de
Montes, de carác~ fijo. especlalmenle adscritas al servicio
de Pesca Continental, caza y Parques Nacionales, para. ser cu
b1erl8o en la forma que posteriormente se detalla.

En consecuencia.. mta. Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial, de conformidad con la Dirección General de
la Función Pública y la Comisión. Liquidadora de Organismos,
ha decldldo: '

1. En -cumplimiento de lo previsto en el Decreto de la Pre
sIdencia del Gobierno de 23 de enero de 1964. sobre nombrar
mientes de persone! en Organtsm.<JS Autónomos y dé aellerdo
oon lo dispuesto en el artleulo _ui>ve del Deereto 13l1011968,
de 6 de Junio, por el que se estructura el servicio de Pesca
Continental. Caza y Parques Nacionales, se convoca concurso
-.. la provlalón de cincuenta plazas vacantes de Ayu<lantes
de Montea en el citado servicio.

lA provisión de las pIaza.s. de acuerdo con lo dispuesto por
el Consejo de MInistros en su reunlón de 8 de enero de 1971,
se llevará & efecto en cuanto sea. posible, en .las fechas y cuaIlp

tías siguientes: diez, en 1 de enero de 1971; diez, en 1 de sep
tiembre de 1971; qulnee, en 1 de _o de 1972, Y quince, en
1 de enero de 19'13.

HacIendo uso de lo prevlsto en el articulo segundo del men
cIonado Decreto del 23 de enero de 1964. las plaze.s convocadas
que no fueran cubiertas serán anunctadas en concurso-oposiclón
libre entre todos aquellos que posean el titulo de IngenIero
Técnico Forestal, Ayudante o PerIto de Montes y cumplan con
las condiciones que se exijan en 'el mJ.smo.

2. La residencia oficial de los Ayudantes de Montes que
obtengan plaza ye1 cometido de éStos en la misma serán los
que fije esta Dirección Genere.!, oido el Jete nacional del Ser
vicio, según las necesidades de éste. .

Todo Ayudante de Montes que obtenga plaza y sea destinado
a. un puesto determinado de trabajo no podrá optar & otro
ptie8t0 diferente. dentro del mismo Servicio, en tanto no tra~
otnTa un periodo mlnlmo de ¡los afio&

3. Las solicitudes _a tomar parte en este concurso se
dirigirán al Director general de Montes, Caza y P..ca F1uvlal,
remitiéndolas a la Jefatura del servicio de Pesca Continental,
Caza y Parques Nacionales (calle del Generel 8anjurjo, nú
mero 47,' Medr1.d-3). Estas solicitudes podrán ser presentadas
aslml&no: en los Gobiernos Civiles, Cornlsarl... de Peeca Con
tinental, Caza y Parques Naclonalea, en las Delegaciones Pro
vinciales del Ministerio de Agricultura o en cualquiera de las
oflcinas de Correos.

4. El plazo de presentación de 168 instancies será de treinta
días, contadós desde el siguiente -tl la fecha. de la publicación
de esta ResOlt..-mÓD en el «Boletín OficlaJ. del Estado».

5. En el presente concurso sólo nodrán tomar parte los Ayu
dantes de Montes, de cuaJquier ant1güedM, que pertenezcan el
Cuerpo Nacional de Ayudantes de Montes.

Su remuneración anual .será~ le que corresponda al sueldo
'base de la categoría, mAs las grQtlflcaciones y <k>más emolu
mentos que para los mismos figuren en el presupt..-.esto autónt>
mo del servicio de Pesca Continental. Caza y Parques Nacio-
nales. .

6. Expirado el plazo de admisión de las instanciaS., la. Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca F1uviaJ. publlcorá la 115ta

de los admitidos para. el presente concurso en e~ «Boletín Ofi
cial del Estado•.

'1. Dentro. del Plazo de treinta días, contados desde el si~

guiente a la fecha de pubUcación en el «Boletin Oficial del
Estado» de la relación de admitidos. éstos deberán presentar
en la. Jefatura del ServicIo de Pesca Continente.!, Caza y Par
_ques Nacionales. relación detallada- de los méritos y demás cir
cunstancias que permitan al Tribunal juzge.r si el concursante
reúne las condiciones de especialización precisas para oClA.par
alguna de las plazas convocades.

Los méritoS que han de- ser tenidos en cuenta en la selección,
asi como el sistema y forma de calificación de los mismos, se
rán Jos siguientes:

a) Por cada. año completo de antigüedad del título de Ayu·
dante de Montes se otorgará un punto.

b) Aparte los puntos e<>rrespondielltes al apartado ante·
rior, pOr oa.da -año de servicios prestados en la Administración
Públiea, como Ayudante de Montes (de plantUle. o contratado) •

. se otorgará un punto, y si tales servici06 10 hubieren sido en
actividades especializadas en pesca. caza o Parques Nacionales,
se concederán además otros tres PmItos por cada afio.

En llBS puntuaciones anteriores se tendrán en cuenta, cuando
proceda.. los meses completos de servicios prestados, valuándose
éstos con la doceava parte de los puntos asignados al año:

c) Por el COnjunto de las actividades y trabajos realizados
por el interesado sobre pesca. contin~ntal, caza y Parques Nar
c1onales. el Tribunal podrá otorgar un máximo de quince puntos.

d) Se tomarán en consideración otros tItulos académicos,
nacionales o extranjeros, puntuablea a. juicio del Tribunal, hasta
un máximo de dos puntos por cada títrno.

e) De acuerdo con el «curriculum vitae» presentado por el
aspirante y considerando: expediente académico, trabaj<>s y ac
tividades profesionales, publicaciones, conferencias,. condecora
ciones y cualquier otro mérito, pero exceptuando todos 105 que
se hayan tenido en cuenta de acuerdo con 10 preVisto en los
apartados anteriores_ el Tribunal podrá otorgar un máximo de
diez puntos.

8. El Tribl,;,nal calificador estará compuesto por el Director
general de Montes, Caza y Pesca. Fluvie.l, como Presidente; el
Jefe del servicio de Pesca Continente.!, Caza y Parques Naeio.
nales, como Vocal, y el Jefe de Ja Sección de Asuntos Genera
le6 y Jefe de Personal de dicho 8erVicio, como Secretario.

9. De oonfonnidad con 10 que determina el articulo eUQro
renta y. se1B. de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado"el'Ayadante de Montes que resulte tldmltido para ocu
par pla.za~que<lttrá en la situación de supernumerario desde la
fecha. en 'que. procedente de una situación admirustratlva en
activo, tome po6es16n de su cargo en el Servicio de Pesca Con.
t1nentaJ. Caza y Parques Nacloneles. Solamente en este caso
tendrá los miamos derechos que los funcionarios del Estado E'1l
activo. & ~os efectos de jubilación, retiro y pensiones a sus far
miliares. ,

10. En cumpl1m1ento de lo previsto e-n el apartado cua.tro
del artlculo cuarto del Decreto, 1411/1968, de 27 de junio, de
le. Presidencia del Gobierno, sobre reglamentación para ingreso
en la Administración Pública, los aspirante. se compromelen
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi,..
miento Ne.etOD.6l y demás Leyes Fundamentales de~ Reino.

11. A todo aquello que no estUViera previsto, en la presente
Resolución,. será de plena aplicación la Reglamentación General
pe.ra ingreso en le. Administración Pública. aprobada por IJer.
creto 1411/1968, de 27 de junIo.

Lo que se hace' público para general conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1971.-El Director general. Francisco

Ortufio Medina.

RESOLUCION de la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se convoca con
curso para la provisión de cuarenta plazas de In-
genleros Superrores de Montes para el Servicio de
Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

A propuesta del Ministerio de Agricultura., el Consejo de
Ministros. en su reunión del clia. 8 de enero de~ corriente afio.
autorizó el incremento de cuarenta plazas de Ingenieros Su·
perlorea de Montes, dE" carácter fijo, especialmente adscritas
al Servicio de Pesca Continental. daza y Parques Nacionales,
para ser cubiertas en la forma que pasterlorm.ente se detalla..

En consecuencia. esta Dirección General de Montes, Caz9i
y Pesca :Pluvial, de conformidad con la Dirección General de
la Función Pública y la. Com.is1ón Liquidadora de Organismos,
ha decidido:

1. En cumplimiento de 10 previsto en el Decreto de la Pre
sidEmcia del Gobierno de 23 de enero de 1964, sobre nombra
mientos de personal en Organismos autónomos y de Muerdo con
Jo dispuesto en el artículo diecinueve del Decreto 135Q/1968.
de 6 de junio, por el que se estructura el Servicio de Pesca
Continental. Caza y Parques Nacionales, se convoca concurso
paro la provisión de cuarenta plazas vacantes de· Ingenieros
Superiol"es de Montes en el citado Servicio.

La provisión de las plazas, de acuerdo con lo dispuesto por
el Consejo de :Min1strO& en BU reunión de 8 de enero de 19'H,


